
Radicado 2021-00131-00 Auto 1294 de 2022 

SECRETARÍA. - 

A despacho de la señora Juez, para los fines que estimen pertinentes. 

Cartago, Valle, septiembre 2 de 2022. 

Secretario, 

 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Referencia: EJECUTIVO promovida por GLORIA 

CECILIA VALLE DE VILLAREAL Y OTRO contra 

JOSE RICAURTE LONDOÑO ARIAS Y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00131-00 

Auto: 1294 

  

Luego de revisado el expediente, esta sede judicial avizora 

que el extremo activo aún no ha cumplido con su carga procesal 

consistente en efectuar la notificación de la parte demandada. 

Por tal razón, se le requerirá a fin de que en el término de 

treinta (30) días señalados en el art. 317 del C.G.P. proceda 

a cumplir con su deber, so pena de declarar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.       

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago (V.): RESUELVE: 

 

Primero. – REQUERIR AL EXTREMO ACTIVO, a fin de que en el 

término de TREINTA (30) DIAS siguientes a la notificación por 

estado de este proveído, proceda a efectuar los actos 

tendientes a obtener la notificación de la parte demandada, so 

pena de declarar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

A.p.  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

Cartago - Valle, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

_______________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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